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Con presencia de Ja solicitud del aefior 
Francisco Alberto Khün, mayor de edad, 
soltero, negociante, domiciliado en Masaya 
y nacido en jurisdfcci6n de Santo Domln· 
go, Depto. de Cbontales, relativa a que se 
le reafirme su condición de su ciudadano 
natural de Nlcangua, de conformidad con 
lo dispuesto en_ el Art. 15, ordinal 1 de 
la Constitución; 

Considerando: 
Que el peticionarlo declara solemnem~n

te que renuncia a cualquier otra ciudada
nía que no 1ea la nicaragüense, y presen
ta el certificado legal de su nacimiento, 
extendido por el encargado del Registro 
del Estado Civil de Santo Domingo, 
Depto. de Cbontales-donde ocurrió-en el 
cual consta que e1 hijo legitimo de don 

La certificación de este acuerdo, alrve 
de 1uficlente ate1tado. 

Comuníque1e-Casa Prealdellciat.-Mana 
gua, D. N., 17 de Enero de 1941,.;;-SQ 
MOZA.-El Ministro de ta Gobernación 
Leonardo Argüello .. :_ 

N9'S6:i 
El Presidente de la Répúbllca, 

Acuerda: 
Unlco.-Ré1tablecer por el tétmlno de 

un afto, los efectol del plan de arbftrlo1 de 
la Municipalidad de Palacagülna¡ Deptb 
de Madriz, aprobado por acuerdo de ao de 
Octubre de 1938. 

Comuníqueee-Casa Pre1ldeticlal-Mana 
gua, D. N., 17 de Enero de 1941 -SOMO 
ZA.-El :Ministro de la Gobernación, por 
la ley-Gustavo Abaunza. 

GUERRA, MARINA Y AVIACION 

N9 17 • 
El Preatdente de la Rrepúblfca, 

· Acuerda: 
Unlco:-Cancelar la penalón de Gracia 

que gozaba el Sr. don Heliodoro Cuadra 
por haber fallecldo-

Comuníquese- Casa Pre1lderidal~Ma 
nagua, D. N ., _18 de Enero de 1941 -{f) 
A • .SOMOZA.-.ti'l Ministro de la Guerra 
por la ley.-(f) Benj. Argüello, Capitan 
G. N. 

N9 18 
El Preafdente de. la República, 

Acuerda: · 
Unlco:-Nombrar al seftor don Rafael 

Ballestero1, Guarda-costu del Puerto de 
Corinto, en su1tltucl6n del sefior doo Gon
zalo Mejía. El nuevo nombrado tomará 
posesión de IU cargo ante el Comandante 
de Armaa de Corinto y deven¡ará el auel• 
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do asignado en el Presupuesto General de 
Ga1to1 vigente. 

de Managua, en sustitución dt. I seftor Hum
berto Montalván que abandonó ese puesto, 

Comuníquese-Casa Presidencial, -Ma
nagua, D. N., 18 de Enero de 1941.-(f) 
A. SOMOZA.-El Minl1tro de Marina por 
la ley,-(f) Benj. Argúello-Capitán G.N. 

Comuníquese.- Casa Presldencial.-Ma
nagua, D. N .. 17 de Enero je 1941.-SO
MOZA.-El Ministro de Hacienda-}. Ra• 
món Sevllla. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 31 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 

La Sección Ill del Impuesto Directo 
1obre el Capital, hace aaber el detalle de 
los capitales menores de <i 3,000.00 que 
han rle figurar en vi Cuadro cC> de Via
lidad del ano 1941 del Departamento de 
Masaya, a las 1igulentes personas: . 

Autorizar al seftor Adminl1trador de Reo· 
tas del Departamento de Nueva Segovla, 
don Juan F. López, para que en nombre y 
representación del Fl1co o Hacienda Públl· :.. 

(Concluye-5) 
Masa tepe 

Ruiz Antonio 
Mas aya 

ca de Nicaragua, comparezca {lote Notarlo Ríos Franci1co 
Público a aceptar por el precio de Ocho Ramírez hidro Antonio 
Mii Córdoba• (<e 8,000.00) la venta que Ramírez Delia· Waumer de 
los 1eftore1 dofta Adela Soto de Malrena y Masatepe 
don Ignacio Castellón, harán a favor. del Ruiz Macarlo (Suc.) 
Fisco o Hacienda Pública de Nicaragua, Reyes Martíaez Modesto 
de una ca1a y solar ubicado en la ciudad ll:lasaya 
de El Ocotal, lindante: Oriente, ca1a y so· Raudea Telica Juan 
lar de los herederos de Ramón Pineda, ca- La Victoria 
lle de pof medio; Poniente, casa y solar Riva1 Elías {Suc.) A 
que fué de Saturnino Montlel, hoy de Sal- Masatepe ~~, 
vador Paguaga P~neda; Norte, casa y so Ro1ales Ramirez Alejandro · 
lar que fué de Macarlo Zelaya, hoy de ~ Masaya 
Juan Francl1co López; Sur, casa de los Ramirez Ro1a Orozco de 
herederos del Dr. Joeé María Paguag.t, ca· Niqufnohomo 
lle de por medio, e Inscrita bajo el M9 850 Ramírez Francisca Ortega de 
follo 223 del Tomo XI del Registro de la y Camila O. j~ · 
Propiedad Inmueble del Departamento de Nindiri 
Nueva Segovla. El precio Indicado de Rlvaa Rey~s _B~ni7tt:clo ~-~. es 8,000.00 1erá dl1trlbuldo así: Tres Mil Lasaya 
Córdobas <<e 3,000.00) a la Sra. Soto de Rosales Carmela 
Mairena, quien ea mayor de 1edad, casada, Ro::lriguez Juan 
de oficiú1 domésticos y del domicilio de la 
ciudad de Jinotega, como precio de la ce
sión que hará al Fi1co del dtirecho de re 
trocompr.a que tiene sobre la referida casa 
y solar, y el saldo de Cinco Mil C6rdoba1 
(C$ 5,000.00) como precio que 1e le entre
gará al Sr. Castellón, mayor de edad, ca
sado, negociante y domiciliado en la clu-

' dad de El Ocotal, para que cumpla el pac
to de retrovt>nta. El Sr.. Administrador 
de Renta1 hará que en la escrituras res· 
pectiva1 se eatablezcan las cláusulas que 
e1tlme necesarla1 o convenientes para el 
mejor resguardo de los Interese• del Fisco. 

Comuníquese. -Casa Pre1ldenclal.-Ma
nagua, D.N., 17 de Enero de 1941.- SO. 
MOZA.-El Ministro de Hacienda y Cré 
dito Públlco.-J. Ramón Sevilla. 

N9 197 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al sef'ior Gustavo Fonseca Co

rea, InspeCtor de la Zafra de Azúcar del 
Ingenio La Chlnampa, del Departamento 

.. 

Ramírez 
Ramirez 

Masa tepe 
Clara Flores de 
V. Lizandro 

i71asaya 
Ramírez Arturo 
Robleto Antonio 

La Concepción 
Rodríguez Juan Pablo (Suc.) 
Ramirez Tomasa López de 

Masatepe 
Ramírez Francisco Luz 
Rosales Quezada Carlos 

.kfasaya 
Ramírez Lino 
Rojas Domingo 

Niqtdnohomo 
Rlvas Alejandro 

Nindiri 
Ramírez César Manuel 

Mas aya 
Roaale1 Maria M. de 

Masatepe 
Rosales García J ullo 

Masa ya 
Rojas Carmen Morales de 

1,500.00 

1,000.00 
1,500.00 
2,100.00 

1,800.00 
2,000.00 

2,500,00 

1,500.00 

2,000.00 

2,100.00 

2,100.00 

2,000.00 

2,100.00 
1,500.00 

2,500.00 
1,500.00 

1,000.00 
1,500.00 

2,800.00 
2,400.00 

2,600,00 
1,500.00 

2,800.00 
2,000.00 

1,500.00 

1,500.00 

2,500.00 
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Níquinokomo 

Rivas Dagoberto. 
Mas aya 

Robelo Gutiérrez Gllberto 
Robelo hijo Gllberto 
Rugama Hemández Cristóbal 
Rulz Velásquez José 

La Concepetón 
Rulz Ve'á•quez A~ustin 

.llfasaya 
Rizo Juana Vega Rulz de 
Rodríguez Ramón Ramiro 
Romero Borge Luis Felipe 

Niquinokomo 
Rlvas h. Santos 

Masaya 
Román Cajlna Jacinto 
Rosales Garcii Claudlo 

Masatepe 
Sánchez Manuel Alonso 
Sánchez Casco Octavlo 

Mas aya 
Selva Valentín 

Masa tepe 
Sánchez Velásquez Gustavo 

Adolfo 
Mas aya 

Santamaria Doroteo (Testa.) 
Masatepe. 

Sánchez Porras Josefa 
Masa ya 

Sánchez Rubén 
Sequelra Dorotea Sevilla v. 

de 
Niquinohomo 

Sotelo Carlos Abad y Merce
des 

SauclÍez 
Sáncbez 

Masa tepe 
Leopoldo 
Luna Octaviano 

·Masaya 
Salís Graclela 

Masatepe 
Sanchez Rayo Juan \ 

Masaya 
Santamaria Nicolas 
Sáncbez Dolores y otros 

Niquinohomo 
Sandlno Poto1me Mateo 

Sánchez 
'v. de 

Masaya 
Carmen Velásquez 

Scott Carlos S. 
Sánchez e hijos Gabriel 

Masatepe 
Sánchez Agulrre l~nacio 

Jl.:lasaya 
Solórzano Lara Francisco 
Suaza José María 
Saballos Mayorga Gregario 
Solía Eudoro 

Masatepe 
Tapia Trinidad 

La Concepción 
Téllez Juana Francisca y Jor-

1,600.00 ge 

2,300.00 
1,000.00 
2,700.00 
2,500.00 

2,000.00 

Masa tepe 

Téllez Santiago 
Tapia Pérez Napoleón 

Niquinohomo 
Tapia Sara Aminta 

Mas aya 
Téllez Alberto 

2.500.00 Tuckler Moisés 
Masatepe 

Tapia María Ellsa, José An
tonio, Oronte1, Aníbal y 
Francisco Anastasio 

2,900.00 

2.800.00 
Masaya 

1,000.oo Telica Antfoco 
20 100 OD Masatepe 

Humberto 
Té:Jez Octavlo 

1,500.00 1 apla Moneada 
1,700.00 11-fasaya 

Téllez Trinidad Lacayo de 
Taleno Rosa 1,000.00 

1,000.00 

Trejas Miranda Luis 
Nandayose 

Toribio Galán Carlos José 
Mas aya 

TuKler Noguera Jersán 
Trt:jos Luisa Emllla y Pau- . 
Una T. v. de Caldera 

Masatepf: 
2,000.00 Urbina Gonzalo 

2,100.00 

1,300.00 

1,600.00 
2,400.00 

Mas aya 
Urblna Chavarría Braulio 
Urroz Alon10 
Ulloa h. Gregario 

Masa ya 
Vlllagta Arag6n Manuel 

Niqui"nokomo 
Valerio Angelina Brenes de 

Vega Dolores 
2

'
4ºº·ºº Vlllavlcencio 

de 2,000.00 

Masaya 
Bolaños v. de 
Carmen Pérez 

Masatepe 

1,100.00 Vásquez Adolfo 
2,000.00 Vásquez Humberto 

Mas aya 
2,500.00 Vega C. José del C. 

Vega Emellna, Gilberto, Isau
ra, Margarita y Adilia 

2,700.00 Valdez Isaac (Sur..) 
1,200.00 Nindirí 
1,200.00 Vásquez Juan 

Mas aya 
1,500.00 Vanegas Adrián 

1,000~00 

1,000.00 
1,000.00 
1,600.00 

Masatepe 
Vásquez Lucas y Alejandro 
Flores 

Vásquez E1meralda Ellzabett 
de 

Ticuantepe 
- 11500.00 Vlllalta Juan B. 

123 

1,000.00 

1,000.00 
2,500.00 

2,500.00 

! 1000,DO 
1,500.00 

21500.to 

2,500.00 

2,000.00 
2,500.00 

2,500.00 
2,500.00 
2,500.00 

1,000.00 

2 000.00 

2,500.00 

1,500.00 

2,500.00 
2,000.00 
1,000.00 

2,000.00 

2,500.00 

2,500.00 

2,800.00 

.• 2,000.00 
1.,000.00 

1,500.00 

2,000.00 
1,000.00 

1,500.00 

1,500.00' 

2,000.00 

2,800.00 

2,500.00 

' 
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Mas aya 
Vall~ Marenco José María <J 
Valle 01car Armando, Juditb 
y L1.lls Napoleón 

Vega 'Cruz Salvadora, Encar
nación, Angola, Justa, Ma
riano Vega y Alfon10 Gu
tlérrez . 

La Concepcídn 
Velásquez L6pez José de la 
Luz 

Vásquez Roberto 
MtUaya 

Vega Bolatioa Carmela 
Zúnlga Padilla Adela v. de 
(Suc.) 

Masatepe 
Zavala Manuel 

Catarina 
Zúolga Filomena 

Masatepe 
Zeled6n Rafael · 

Niquinolzomo 
Zambraná Baez Orlando 

Masaya 
Zúnlga Montenegro Francisco 

2,000.00 

1,500.00 

2,700.00 

1,200.00 

2,000.00 

2,800.00 

2,200.00 

2,000.00 

2,000.00 

2,800.00 

Se concede el término de treinta díaa 
contado• de1de la publicación de este avi
so en cLa Gaceta> Oficial, para que los 
que se crean perjudlcado1, ocurran a hacer 
uao de su1 derechos acte la Oficina de 
la Junta de Información y Detalle de Ma· 
~ya. 

Managua, D. N., 19 de Octubre de 
1940. 

Adán Robleto Peña, 
Jefe de la 3a. Sec. de 

la Dirección de Ing. 

7 omás Bermúdez, 
Sri o. 

INSTRUCCION PUBLICA 

N9 244 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas su1 partes el 

contrato que sigue e imputar la erogación 
a la partida que sei\ala el Presupueato de 
Ga1to1 del Rilmo: 

cRubén Narváez García, Jefe Político 
del Departamento de Rlvas, en representa· 
cl6n del Gobierno, por una parte, y Ma
riano Tenorio, en su propio nombre, han 
convenido en cele'brar el siguiente con-
trato: 

I 
El aenor Tenorio dá :m arriendo al Go

bierno por el término de dos meses, a 
contar del primero de enero corriente al 
t\ltlmo de febrero ael atfo en curso, Unjl 
caaa que po1ee en cLa Chocolatu, para 
que. slrva de local a la E1cuela Mixta de 
e1te logar. ~~ 

~~ 
.lth>Jt. 

11 
El Gobierno pagará al setior Tenorio 

por este arriendo la suma de ~loco C6rdo- . . c._ 

bas (($ 5.00) men~ualea. en la Admlnllln· ¿. ,.:.-.''-1 ción de Rentas de este Departamento y en . ~"' - , · 
la forma acostumbrada. . _ 

Se•án de cuenta !!1
1 

8'rendado, la llm· .. ,} 
pieza de calles y solar, el blanqueo de la . __ t;f;., 
casa y el pago de Impuestos locales esta· ,_. .... · 
blecldo1 o por establecerse. · ' 

IV 
El Gobierno se reserva el derecho de 

rescindir este contrato cu1ndo lo e.time ~~ 
con ven ien te. 

Era fé de lo cual, firmamo1 el pre1ente 
contrato en dos tantos de un mismo tenor, 
en la ciudad de Rivas a los treinta dia1 
del mes de noviembre de mil novecientos 
cuarenta·-Rubén Narváez Garcia.-Ma· -
rlano Tenorio>, 
Comuníque1~-Casa Presidencial-Mana· , 

gua, D. N., 17 de Enero de 1941.-SOMO· 
ZA,-EI Ministro de Instruccló.n Póblica 
y Educación Física,-G. Ramlrez Brown. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESOLUCIONES 

N9 2162 

....... 

.i: .. 

Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, 
Managua, D. N., trece de Septiembre de 
mil novecientos cuarenta,-Laa doce me· 
rldianas. 

La cuenta de la Administración de Ren
tas de Jlnotepe llevada por el General J. 
Abelardo Leiva, mayor de edad, cauda, y 
agricultor, del primero de Enero al treinta 
de Junio de mil novecientos treinta y nue· 
ve al 1er examinada por el Contador de 
Glosa don Fé\lx Baltodano. 

/Resulta: 

Que abler.ta la glosa administrativa el 
señor Felipe Benavldea S, con fecha quin· 
ce de Julio de mil novecientos cuarenta 
presentó su escrito de personamlento en 
esta Instancia y exlblendo el poder que 
corre in1erto al follo treinta y 'uno y re· 
verso de eate expediente, pide se le tenga 
como representante legal de don José 
t\belardo Lelva, de acuerdo con las cláu
sulas del testimonio. 

La Contaduría por auto de la1 diez de 
la maftana de quince de Julio de mil no· 
vecíentos cuarenta manda tener por perso
nado al peticionario s~ñor Benavldel'I S., 
providencia que le fué notificada a laa diez 
y veinte minutos del propio día. 

Seguidamente el Contador Baltodano hi· 
zo el cRe1umen.t de 101 reparo• no de•· 

. ·~.: 
\.. ~,,,.J.."\. ~·0 

' , -,. 

-· 
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vanecldos en la gloaa admlnlatratlva que 
100 los ndmeroa uno,· dos, cuatro al nue
ve, doce, quince, dleclaeis y diecinueve y 
paaándo estas diligencias al conocimiento 
de\ seftor Presidente de e1te Tribunal con· 
forme auto de lae once de la maf\ana del 
día doce de Ago1to · de mil noveclento1 
cuarenta, este funcionario ordena el cator· 
ce del ml1mo mes a laa siete y media de 
la maf\ana pasar el expediente con la do· 
cumentaclón respectiva para el trámite ju
dicial y fallo al Contador que su1crlbe y 

Considerando: 

• . Que al abrir la glosa judicial el apode
rado pre1ent6 la Carta Cuenta de los va
lores en evolucl611' durante el período, los 
que a1clenden a do1ciento1 veinte y un 
mil dosciento1 1e1entlséls córdoba• con 
t:lncuenta centa\'01 (<e z21,266.50) toman· 
do en cuenta la existencia Inicial y final 
del semeatre; y a la vez pre1ent6 _su es
crito de personamiento para esta Instancia 
pidiendo 1e le den 101 tra1lado1 de ley 
participándole todo lo que se actúe en la 
praaente causa, . 

Esta Contaduría proveyó de conforml· 
dad mandando tener por personado al se· 
flor Benavldea S. y 

Considerando: 

Que al devolver el traslado el cuenta
dante manlfieata haber desvanecido 101 re· 
paros uno al diecinueve, pues al OO'lrgen 
de cada· uno 1e consignaron las razones 
por que se cancelaron; como es la pre-
1entac16n de cheques, órdenes de pago, 
notas mlnl1terlale1, certlficacionea, reposi
ción de timbres; y finalmente por explica
ciones verbales y corrección de loa Esta
dos Diarios que contenían . errores practi· 
cando la completa conciliación de los lote· 
rese1 del Fisco. 

Fundado en estaa razones el apoderado 
pide se dicte ·1a 1entencla correspon~lente; 
y de Igual modo el señor Fiiteal General 
de Hacienda al evacuar su dictamen, ex
presa que no encuentra en este juicio de 
cuentaa ningún reparo pendiente pue1 to· 
dos los que fueron hechos al cuentadante 
1ef\or Lelva, fueron desvanecidos y que 
procede dictar la 1entencla del ca10. 

• Por Tanto: 

Oída la opinión fiscal, llenado• los trá· 
mlte• de derecho, con apoyo del Artículo 
15 1 de la Ley Reglamentarla de • 5 de 
Diciembre de 1899 y Decreto Ejecutivo de 
30 de Marzo de mil novecientoa treinta y 
1el1, el 1uscrlto Contador de Glosa en nom· 
bre de· la República definitivamente, 

Falla: . 
Esta cuenta tal como ha sido na-

rrada, llevada por el General J. Abe lardo ·~ ·"-· 
Lelva, dd 19 de Enero al 30 de Junio de ' · 
1939, es buena quedando en con1ecuencla 
aprobada; y libre y 1olvente para con Ja 
Hacienda Pública, el cuentadante senor 
Lelva lo mismo que 1u fiador 1olldario 
por lo que a eUa 1e refiere, debiéndose li
brar copla de esta re1oluclón al expre1ado 
1ef\or Lelva, si así lo aollcltare a fin de 
que le sirva de 1uficiente finiquito para lo 
que presentará en la Secretaría, el papel 
sellado que Indica Ja ley. 

Cópiese, notifíquese, publiquese en cLa 
Gaceta. y archivese.-F. Rubí-A. Gon
zález, Srlo. 
· ~s conforme-Managua, D. N., velntl: · • 

cuatro de- Septiembre de mil novecientos 
cuarenta.-A. González, Srio. 

NQ 2302 

Tribunal de Cuentas. Sala de Examen, Managua, 
D. N., quince de Octubre de .mil noveéientos cua· 
renta. Las once de la mañana. 

Al examinar la cuenta de ingresos y egresos lle· · 
vada por el Mayor dog José Rodolfo Marin, miyor 
de edad, casado, militar y de "te domicilio, los 
Contadores don J. Esteban Pei\a y don Pedro Oó· 
mez Miranda, formularon los reparos Nos. uno al 
dieciocho durante las operaciones del primero de 
Julio' al treinta y uno de Diciembre de mil nove· 
cientos treinta y nueve de lo que 

--Resulta: 

Que el cuentadante con fecha veintisiete de Sep
tiembre de mil novecientos cuarenta presentó su 
escrito de personamiento en la glosa administrativa 
y en que señala el local de su oficina en el Campo 
de Marte para olr notificaciones; y el Contador ac· 
tuante proveyó mandando pasar el presente juicio 
al conocimiento del sei\or Presidente del Tribunal 
de Cuentas para los fines de ley. Asl mismo este 
funcionario por auto de las diez de la mañana del 
primero de Octubre corriente pasó lo actuado al 
Contador que suscribe, quien teniendo a la vista 
la Carta Cuenta en que el cuentadante expone el 
movimiento evolutivo de sus operaciones al folio 
uno de estas diligencias constató la exactitud de es
te documento que representa un valor de un millón 
seisciento!t-dos mil ochocientos cuarenta córdobas y 
1iieciséis centavos ((f: 1,602,840.16) incluyendo el 
saldo inicial y final del periodo y 

Considerando: 

Que abierta la glosa judicial por providencia de 
las ocho de la mañana de dos de los corrientes .se 
requirió al sei\or Marln para personarse en esta 
instencia lo que efectuó por escrito del dla siguien· 
te inserto al folio quince de este expediente; y la 
Contadurfa al dictar su auto de las ocho de la ma
i\ana de la misma fecha· proveyó de conformidad 
mandando tener· por personado en e•ta instancia 
al peticionario y corriéndole los traslados de ley 
tanto a éste como al sei\or Fiscal General de Ha· 
cien da. 

Finalmente. al devolveriel¡traslado el cuentadante 
expresa que ·todos los reparos hechos a su cuenta 
fueron desvanecidos por haber adherido el valor 
de -los timbres que faltaban y reducido el valor de 
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los que fueron marginados con explicaciones preci· 
sas por lo que pide se dicte el fallo correspondien· 
te, y 

Considerando: 

Que el ·señor Fisc;al General de Hacienda armo· 
niza su diclamen con los términos fundamentales 
de la exposición anterior, cuando dice: 

•f.fectivamente lodos los reparos formulados al 
Pagador de la Guardia Nacional Mayor J. Rodolfo 
Marin, han sido desvanecidos, pues de autos no 
parece uno sólo a su cargo. Eii esa virtud a Ud. 
pido en mi carácter de Representante del Fisco, se 
sirva llamar Autos para dictar la sentencia corres· 
pondiente•. 

En este concepto quedan terminadas estas dili· 
gencias. 

. Por Tanto: 

Olda la opinión fiscal, líenado9 los trámites de 
, derecho con apoyo del Arto. 151 de la Ley Regla· 

mentaria de 15 de Diciembre de 1899 y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936. el §Uscrito Con· 
tador de Glosa a nombre de la República definili· 
vamente, 

falla: 

Que esta cuenta tal como ha sido relacionada 
· llevada por el Mayor José RodoHo Marln, G. N., 
del primero de Julk> al treinta y uno de Diciembre 
de mil novecientos treinta y nueve, es buena, que· 
dando en consecuencia aprobada y libre y solvente 
para con la Hacienda Pública, el cuentadante Ma· 

' yor Marin, lo mismo que su fiador solidario por lo 
que a ella se refiere, debiéndose librar copia de 
esta resolucióQ al señor Marln si así lo solicitare a 
fin de que le sirva de 'SUficienle finiquito, para lo 
que presentará a la Secretarla el papel sellado pres· 
crito por la ley. 

Cópiese, notiflquese, publíquese en La Gaceta y 
archívese.-F. Rubl, Contador de Glosa.-A. Gon· 
zález, Srio. 

Es conforme.-Managua, D. N., diez y siete de 
Octubre de mil novecientos cuarenta.-A. Oonzá· 
lez, Srio. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 

No 93 
Tres tarde veintidos Enero corriente, remataráse 

parte finca urbana, esta ciudad, linda: Oriente, Mer· 
cedes Trejos Castillo; Poniente, Luisa Monge; Nor· 
te, José Antonio Solano; Sur, Josefa B!r!odano. Va· 
le cuarenta córdobas. ' 

Oyense postores. 
juzgado Local Civil. Masaya trece Enero mil no

vecientos cuarentiuno.-f. V. Padilla, Srio. 
72 3 3 

N9 96 
Diez mañana, jueves treinta mes corriente, remá· 

tanse mejoras huatales, lugar San francisco Zapoti· 
yal, esta jurisdicción, local este Juzgado, de suce
sión Juan Ramón Lumbi; -ejecución francisco Lum· 
bf, limitadas: Oriente, sucesión Rafael Ouardiola¡ 
Occidente, potrero Felicitas Palacios; Norte, sucesión 
Ramón Salinas; Sur, potrero José Dolores Blandón. 
Valoradas treinta córdobas. 

Oyense posturas legales. 
Juzgado Local, Quilall, nueve 

cientos cuarenliuno -Martiniano 
cal.-José C. Rivera 0.-Srio. 

Enero mil nove· 
Vílchez, Juez Lo-

76 3 3 

No 137 
Once mañana treinfiuno Enero entrante, venderá

se pública subasta, finca urbana ubicada ciudad de 
Managua, ubicada Barrio •Sajonia" que mide: trein· 
tiséis varas sobre Séptima Calle Sureste: veinticinco 
varas Norte; treinliocho varas Norte a Sur por Po
niente; treintinueve varas Norte a Sur por lado 
Oriental. Linda: Oriente, terreno Carlos Palazio; 
Poniente, prolongación Avenida Campo de Marte; 
Norte, tnrenos Carlos Palaz10; Sur, Séptima Calle 
Sureste. 

Valorado un mil córdobas. Véndese ejecución 
Julián N. Guerrero C. contra Dolores (Lola) Garcla 
de Cuadra; por suma córdobas, 

Oyense posturas legales. 
juzgado Civil de Distrito. Diriamba, dieciocho 

de Enero mil novecientos cuarentiuno.- Luis E. 
Castillo, Srio. • 97 3 1 

NQ 128 
Once mañana treinta corriente mes, subastaráse 

local este Despacho, siguientes predios: a) urbano 
treinta varas cuadro, conteniendo tres casas pajizas, 
limitado: Oriente, Ventura Davila, calle interpuesta; 
Poniente, Carmela Martlnez; Norte, francisco fül· 
todano; Sur, Maria Liboria Baltodano y Salvador 
Mendieta. b) Rustica, dos manzanas, cultivadas ca
fé y chahüile limitada: Oriente, Ester RodrlRuez, 
callejóp en'medio; Poniente, hacienda "Santa Ceci· 
lia•; Norte, camino enmedio Mercedes Rodrlguez; 
Sur, línea férrea interpuesta, Luis Castro Avilés. c) 
Rústica dos manzanas, conteniendo una casa de pa· 
jas y cultivada con zacate de guinea, limitada: Orien
te, Mercedes viuda de Salorio; Poniente, callejón 
enmedio, Luis Castro Avilés; Norte, linea férrea 
interpuesta, Ester Rodrlguez; Sur, Lui& Castro Avl· 
lés. Valorados en quinientos córdobas. 

Véndense en virtud de ejecución por suma de 
córdobas, seguida por Simón López, contra Daniel 
Quiroz. 

Oyénse posturas legales. . 
juzgado Civil Distrito. Diriamba, quince Enero 

mil novecientos cuarentiuno.-8. Polanco Salazar, 
Srio. 96 3 1 

TITULOS SUPL~TORIOS 
NQ 104 

Concepcióu Juárez, mayor de edad, casado, agri· 
cultor de este domicilio, solicita titulo supletorio, 
de un solar y casa situado en el barrio. la Parro· 
quia de esta ciudad, sin número ni gravamen, y 
linda: Oriente, calle en medio casa y solar de here
deros de Marfa Romero; ·Poniente, solar de Concep· 
ción Pjcado; Norte, solar Sara de Calderón; y Sur, 
calle en medio casa y solar de Ra.faela Picado Go· 
che, lo hubo por compra a Natividad Dolmus, y 
lo estima en cuarenta córdobas. 

El que se crea ron derecho, OC!Jrra a deducirlo 
término legal. 

Juzgado Local Civil; El Viejo Enero catorce de 
mil novecientos cuarentiuno.-j, franco. Plazaola.-
Srio. 83 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 10 

Benito Núñez solicita arrendamiento veinte man· 
zanas terreno ejidal en el punto Llano Grande de 
esta jurisdicci~n. Linda: Oriente, predio del solici
tante y de Pedro Carrasco; Occidente,. camino de 
travesia que conduce de Hato Nuevo a San Pedro; 
Norte, casa y solar de Adrián Cornejo y predios 
de Cristóbal Dfaz y francisco Lagos; Sur, camino 
real que conduce de esta ciudad a San Pedro. 

Quien pretenda tener derecho, opóngase legal· 
mente. · 

Dado Alcald!a Municipal.-Somoto, veinte de Di· 
c iembre de mil novecientos cuarenta.-j. Antolln 
Talavera.-Demetrio Dlaz 0.-Srio, 

lQ 3 3 
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NQ 21 r 

Angela Gutiérrez; solicita donación solar munici
pal ubicado en Subtiaba, dentro siguientes linderos: 
Oriente, mediando calle, Juana l López; Poniente, 
Ramona Zapata; Norte, mediando calle, Manuela 
Fuentes; Sur, Sebastián Salinas. 

Quien creyérese con derecho opóngase término 
legal 

León, cuatro Diciembre mil novecientos cuarenta. 
-Milclades Aguilar, Srio. 19 3 3 

CONCESION MINERA 
NQ 100 

Señor Ministro de Fomento y Obras Públicas: 
Yo, Frank Camerbn, mayor de edad, casado, lnge· 
niero de Minas, del domicilio de Siuna, respetuo
samente comparezco ante Ud. y digo: Consta en el 
poder que presento para que razonado se me de· 
vuelva que soy Gerente General y Mandatario Oe
neralisimo de La Luz Mines Limited, que es una 
sociedad constituida, organizada y existente de con
fonnid¡1d con las leyes de la Provincia de Ontario, 
Dominio del Canadá, con negocios en esta Repúbli
ca de Nicaragua. La Tonopab Mining Company Of 
Nevada celebró con el Gobierno de esta República 
de Nicaragua una Contrata que fue aprobada con 
fecha 24 de Agosto de 1937, habiendo sido publi· 
cada en La Gaceta, Diario Oficial NQ 188, corres
pondiente ·al dla 31 lle Agosto de 1937. Conforme 
escritura pública autorizada en la ciudad de Nueva 
York, Condado de Nueva York, Estado de Nueva 
York, Estados Unidos de América, por el Notario 
Gabriel f. Torre, a la una de la tarde del dfa seis 
de Octubre de mil novecientos treinta y ocho, la 
Tonopah Mining Company Of Neyada cedió todos 
los derec~os, privilegios y concesiones contenidos 
en dicha Contrata, a mi representada La Luz Mines 
Limited, cesión que fue reconocida por el Ministe· 
rio de Fomento'con fecha 3 de Noviembre de 1938. 
Conforme la Cliusula V de dicha Contrata el Go· 
bierno concedió un término de cinco aftos, para 
utilizar una superficie o Zona Reservada en la re· 
gión minera de Siuna, Distrito de Prinzapolka, De· 
partamento de Zelaya, no mayor de doce millas de 
largo por dos de ancho (la cual fue ya debidamen
te medida y amojonada) dentro de la cual puede 
adquirir el número de pertenencias o planteles que 
juzgue necesarios para una explotación regular en 
gran escala. La Zona Reservada en referencia se 
encuentra limitada por todos sus rumbos con terre
nos nacionales. De todo lo anterior el Ministerio 
de Fomento tiene pleno conocimiento; y de acuer
do con los términos de dicha Contrata, por el pre· 
sente, a nombre de La Luz Mines Limited, denun· 
cio y pido se conceda a mi representada un Plantel 
que ha sido bautizado &on el nombre de •Avia· 
ción•, con cabida de setenta y dos (72) hectáreas, 
teniendo forma rectangular y mide cuatrocientos 
metros (400m) Ng 80;> E. y un mil ochocientos me· 
tros S. lOo E., encontrándose situado dentro de los 
limites de 

0

la Zona Reservada a dicha Compañia y 
comprendido dentro de los siguientes linderos: Nor· 
te, terrenos nacionales, el pueblo de Siuna y el Plan· 
tel Tiburón, denunciado por La Luz Mines Limited¡ 
Oriente, terrenos nacionales, potrero de Remiglo 
Pinel, y las pertenencias mineras Nuevo Potosi y 
Concbita, de Potosí Mines Limited; Sur, terrenos 
nacionales; y Ponienie, terrenos nacionales, el rlo 
Siuna y las pertenencias mineras Nueva Vida y 
Porfía, de Potosi Mines Limited. Dentro del peri· 
metro de este Plantel se encuentra la pertenencia 
minera Concordia de Potosi Mines Limited y el 
Campo de Aterrizaje de La Luz Mines Limlted. 
Respetuosamente le pido: que ordene la publicación 
de esta solicitud en La Gaceta, Diario Oficial; que 
se de aviso al juez competente; y que a su tiempo 
se extienda a mi representada el titulo legal. Oigo 
notificaciones en la ofi::lna de abogado del doctor 
don F~lix Esteban Guandique, sita sobre la Aveni· 

da Bolívar, en esta ciudad.-Managua, veintiséis de 
Agosto de mil novecientos cuarenta.-Frank Came
rón.-Para su presentación.-F. E. Ouandique.
Abo¡ado.-Ministerio de Fomento y Obras Públi
cas.-Managua, seis de Setiembre de mil novecien· 
tos cuarenta. Las ocho y cuarto de la mañana.
En vista del poder presentado que razonado en au
tos se devolverá al señor Frank Cameron, tiénese a 
éste como representante de La Luz Mines Limiled. 
Publiquese la solicitud anteric.r por carteles, con 
las inserciones conducentes, por el término y en la 
fo_rma legal; y dese aviso de este denuncio al señor 
Juez de Jo Civil del Distrito de Puerto Cabezas.
]. Padilla.-1. Fonseca.-Of. Mayor.-Conforme con 
su original.-Managua, seis de Setiembre de mil no
vecientos cuarenta.-!. Fonseca.-Of. Mayor. 

79 3 1 

N9 101 
Señor Ministro de Fomento y Obras Públicas: 

Yo, Frank Cameron, mayor de edad, casado, Inge
niero de Minas, del domicilio de Siuna, respetuo
samente comparezco ante Ud. y digo: Consta en el 
poder que presento .para que razonado se me de· 
vuelva, que soy Gerente General y Mandatario Ge· 
neralfsimo de La Luz Mines Lhniled, que es una 
sociedad constituida, organizada y existente de con· 
formidad con las leyes de la Provincia ·de Ontario, 
Dominio del Canadá, con negocios en esta Repú· 
blica de Nicaragua. La Tonopah Mining Company 
Of Nevada celebró con el Gobierno de esta Repú
blica de Nicaragua una contrata que fue aprobada 
con fecha 24 de Agosto de 1937, habiendo sido pu
blicada en La Gaceta, Diario Oficial NQ 188 corres· 
pondlente al dla 31 de ~gosto de 1937. Conforme 
escritura pública autorizada en la ciudad de Nueva 
York, Condado de Nueva York, Estado de Nueva 
York, Estados Unidos de América, por el Notario 
Gabriel E. Torre, a la una de la tarde del dla seis 
de Octubre de mil novecientos treinta y ocho, la 
Tonopah Mining Company Of Nevada cedió todos 
los derechos, privilegios y concesiones contenidos 
en dicha Contrata, a 1i1i representada La Luz Mines 
Limited, cesión que fue reconocida por el Ministe
rio de Fomento con fecha 3 de Noviembre de 1938. 
Conforme la Cláusula V de dicha Contrata el Go
bierno concedió un término de cinco años para 
utilizar una superficie o Zona Reservada en 

1

la re
gión minera de Siuna, Distrito de Prinzapolka, De· 
partamento de Zelaya, no mayor de doce millas de 
largo por dos de ancho (la cual fue ya debidamen· 
te medida y amojonada) dentro de la cual puede 
adquirir el número de pertenencias o planteles que 
juzgue necesarios para una explotación regular en . 
gran escala. La Zona Reservada en referencia se 
encuentra limitada por todós sus rumbos con terre· 
nos nacionales. De todo lo anterior el Ministerio 
de Fomento tiene pleno conocimiento; y de acuerdo 
con los términos de dicha Contrata, por el presen· 
te, a nombre de La Luz Mines Limited denuncio y 
pido. se conc~da a mi representada un Plantel que 
ha sido bautizado con el nombre de ªLivico 111ª 
co~ ~abida de setenta y ocho he".táreas y siete miÍ 
quinientos metros cuadrados (78.75 ha.) teniendo 
cuatrociento1 cincuenta (450) metros de Norte a 
Sur por un mil setecientos cincuenta (l 750) metros, 
encontrándose situado dentro de los líinites de la 
zona reservada a dicha Compañia y comprendido 
dentro de los siguientes linderos: Oriente, Poniente 
y Norte, terrenos nacionales y Sur, Plantel Livico 
11 denuncia_.do por La Luz Mines Limited y terre· 
nos nacionales. De.ntro del perlmetro de este Plan· 
tel se encuentra la presa número tres con su cañe· 
ria que éonduce el agua de esta pres~ a la presa 
número uno; y Ja presa número cuatro,· con su ca· 
ñ~rla que conduce el agua de esta presa a la presa 
numero tres, todo de La Luz Mines Limifed. Res· 
petuosa~~nte le pido: q_ue ordene la publicación de 
estíl solicitud en la Gaceta, Diario Oficial· que se 
dé el aviso correspondiente al juez competente; y 
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que a su tiempo se extienda a mi representada el tltu· 
lo legal. Oigo notificaciones en la oficina de aboga
do del doctor Félix Esteban Ouandique, sita sobre 
la Avenida Bolivar, en esta ciudad.-Managua, vein· 
tiséis de Agosto de mil novecientos cuarenta.
frank Cameron.-Para su presentación.-F. E. 
Ouandique,-Abogado.-Ministerio de fomento y 
Obras Públicas.-Managua, seis de Setiembre de 
mil novecientos cuarenta -Las ocho de la mañana. 
En vista del poder presentado que razonado se de· 
volverá al señor Frank Cameron liénese a éste co
mo representante de La Luz Mines Limited, publl· 
quese la solidtud anterior en La Gaceta, Diario 
Oficial, con las inserciones correspondientes, en fa 
forma y por el término legal; y dese el aviso co· 
rrespondiente al señor juez de lo Civil del Distrito 
de Puerto Cabezas en cuya jurisdicción está silua· 
do el Plantel denunciado.-J. Padilla.-1. Fonseca, 
Sri o. 

Es conforme con su original.-Managua, seis de 
Setiembre de mil novecientos cuarenta.-1. Ponseca. 
-Of. Mayor. 80 3 1 

EDICTÓ 

N9 2649 

El Dr. Telémaco L6pez, mayor de edad 
viudo, Abogado y de eate domicilio, como 
apoderado de-1 Sr. Harry Denton Scott, ma
yor de edad, casado, empresario en made· 
ras y vecino de Fuerto Cabezas, se ba 
representado ante esta Sub:ielegacl6n de 
Hacienda manifestando: Que de conforml· 
dad con el contrato celebrado entre el Go· 
blerno y su representado aprobado por 
el Poder Legislativo el 2 de Julio del CO· 

rriente afio y publicado t¡.n cLa Gaceta> 
Oficial N9 159 fecha 19 de Julio del .ano 
en curao, pedía se le extendiera titulo a 
su mandante, de loa siguientes lotea de 
terreno nacional en 101 que establecerá 
corte• de madera: 

A)-Lotes de mil hectáreas, entre 101 ríos 
Sukwas Wawa, 1iendo el primero a· 
fluente del segundo, con 101 siguien
tes linderos: Norte y Oeste, terrenos na 
cionale1; Este. río Sukwa1; • Sur, río 
Wawa. 

B)-Lote de mil hectáreas, en loa ríos Suk· 
was y Kf1¡, was, ambos afluentes del 
w., wa, entre loa siguiente• linderos 
Generales: Norte, terrenos nacionales: 

'' Este, rfo Kisawas; Sur, río Wawa·y 
Oeste, río Sukwas. 

C) -Lote de mil hectáreas, entre. los ríos 
Kiaawas y Krabo Tigny, afluentes 
del Wawa, con loa lindero• siguientes: 
Norte, terrenos nacionales Este. río 
Krabo Tlgny; Sur, rlo Wawa y Oes· 
te, río Kisawas. · 

D)-Lote de mil hectáreas, al oe1te del 
·.~.~ Yauyua, afluente del río Prlnzapolka, 

,,. l~4 llildando así: Norte;terrenos naclona· 
':· les; Este, río Yauyaa¡ Sur, terrenos 

de la confluencia del Yauyua al· río 

Priozapolk~ y Oeste, llanos que dan 
al río Prlnzapolka. 

E)-Lote de mil hectáreu, entre los río1 
Piya, afluente del Yauyua, este últi
mo afluente del Prlnzapolka, limitan· 
do: Norte, terrenos nacionales; Este, 
río Plya afluente del Yauyua; Sur, 
terrenos de la confluencia del Plya al 
Yauyu·a y ·a1 O.iaté, río Yauyua. 

F)-Lote de mil hectáreas,' al Este del río 
Piya, afluente del Yauyua, bajo 101 
siguientes linderos generales: Norte y 
Sur, terrenos nacionales; al Este, lla
nos en terrenos nacionales y al Oeste, 
río Plya. 

Quien se creyere con igual o mejor de
recho que ae presente ante esta Subdele
gación de Hacienda a hacerlos valer 'den
tro del término de treinta días. · 

Dado en Bluefielda, a los veintisiete díai 
-Jet me1 de Noviembre de mil novecientos 
cuarenta.- (f) C. A. Tellería O., Cap. G. N. 
- Moje1to Barrios, Srlo. Sello. 2367 3 3• 
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